
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
         EXPEDIENTE No. 110013103-007-2020-00339-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, elevada tanto por el extremo actor, como por los 
demandados, el juzgado dispone: 
 
SUSPENDER el proceso de marras hasta el 7 DE JUNIO DE 2023.  
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 36 del 23-mar-2023 

 
CARV 


